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Zamora.—«Obra de fábrica especial. Puente sobre el río Cas
tro y sus accesos. Carretera N-525, p. k. 385 al 385,360», a don 
Francisco Javier Barroso de San Martín, «Construcciones Ba
rroso», en la cantidad de 5.434.134 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 6.119.520,26 pesetas un coeficiente 
de adjudicación del 0,888000001.

Madrid, 5 de marzo de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitío.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de subasta, las obras comprendidas 
en el expediente número 5-BU-264-11.7/65, Burgos.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 22 de fe- 
torero del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente 5-BU-264 -11.7/65, Burgos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación, correspondientes a los licita- 
dorés que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se Indican:

Burgos.—«Mejora de la travesía de Quintanar de la Sierra 
en la carretera BU-822. Camino de Quintanar a Neila, puntos 
kilométricos o al 2,160», a don Miguel Montero Pascual, en 
kt cantidad de 3.570.000 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 3.771.121,06 pesetas un coeficiente de adjudica
ción del 0,946668097.

Madrid, 5 de marzo de 1966.—El Director general, Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Nuevo aliviadero de su
perficie en el embalse de Alfonso XIII, término 
municipal de Calasparra (Murcia), obras de fábrica», 
a don Francisco Martínez Galindo.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Nue

vo aliviadero de superficie en el embalse de Alfonso XIII, tér
mino municipal de Calasparra (Murcia), obras de fábrica», a 
don Francisco Martínez Galindo en la cantidad de 11.000.000’de 
pesetas, que representa el coeficiente 0,8354102365 respecto al 
presupuesto de contrata de 13.167.183,64 pesetas, y en las de
más condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.—El Director general, por de

legación, Juan Jesús Torán.
6r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Segura.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Jaén por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las parcelas afectadas por las obras de 
«Acondicionamiento entre los puntos kilométricos 
126,800 y 129,600 de la C. N. 322, de Córdoba a Va- 
lencia, supresión del paso a nivel en la estación 
Baeza-Linares. Tramo Linares-Ubeda». Término mu
nicipal de Linares.

Examinadas las actuaciones de expropiación forzosa reali
zadas con motivo de las obras de «Acondicionamiento entre 
los puntos kilométricos 126,800 y 129,600 de la C. N. 322, de 
Córdoba a Valencia, supresión del paso a nivel en la estación 
Baeza-Linares. Tramo Linares-Ubeda». Término municipal de 
Linares;

Resultando que la relación de propietarios y terrenos afecta
dos se publicó a efectos de información pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 14 de febrero de 1966, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 12 de febrero de 1966, en el 
diario «Jaén» de 5 de febrero de 1966 y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Linares con fecha 5 de febrero de 1966, 
sin que se hayan presentado reclamaciones de ninguna clase.

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa y él 
informe de la Abogacía del Estado;

Considerando que se han cumplido los trámites legales,
Esta Jefatura ha resuelto declarar la necesidad de la ocu

pación de las parcelas cuya relación fué publicada en los diar 
ríos y tablón de anuncios citados.

Contra esta resolución, que será publicada en la misma 
Corma establecida para la información pública y de la que ce

dará traslado personal a los interesados, puede interponerse 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez días contados a partir de su noti
ficación o de la publicación en los boletines oficiales.

Jaén, 15 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe.—1.305-E.

RESOLUCION de ¡a Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo relativa al expediente de ocupación tempo
ral de fincas con motivo de las obras de «Acondi
cionamiento de la C. N. 634, de San Sebastián a La 
Coruña, entre Llanes y Ribadesella, puntos kilo
métricos 96,490 al 129,470».

Examinado el expediente de ocupación temporal con motivo 
de las obras mencionadas en el asunto;

Resultando que la relación de propietarios afectados fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 26 de 
febrero de 1966, «Boletín Oficial» de la provincia número 43, 
de fecha 22 de febrero de 1966, y periódicos de «La Nueva 
España» y «Voz de Asturias» de fecha 20 de febrero de 1966, 
y expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lda- 
nes, a fin de que los titulares pudieran aportar cuantos datos 
permitan la rectificación de posibles errores y alegaciones sobre 
esta ocupación.

Resultando que en el plazo de información pública no se 
ha presentado ninguna alegación;

vistos los artículos 20, 21 y 22 y 105 al 108 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y los concordantes de su Reglamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los trámites previstos en los textos legales citados,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades concedidas en el 
artículo 98 de la Ley Expropiatoria, ha resuelto:

1. ° Declarar la necesidad de ocupación de las fincas que 
abajo se señalan.

2. ° Publicar esta resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de la provincia, periódico «La Nueva 
España», así como exponerla en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Llanes, y notificar individualmente a los in
teresados, advirtiéndoles que esta resolución será ejecutiva, de 
acuerdo con el artículo 111 de la Ley.de Expropiación Forzosa, 
no cabiendo, por tanto, recurso alguno contra ella.

Oviedo, 17 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe,—1.343-E.

Fincas que se ocupan
Número O. T. l.—Sorronda. Monte bajo. Herederos de Fa

cundo Amieva Poo.
Número O. T. 2.—Sorronda. Monte bajo. Lucio Balmori.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Duero por la que se declara la necesidad de la 
ocupación de doce fincas afectadas por las obras 
del pantano de Retuerta, en el término municipal 
de Retuerta (Burgos).

Examinado el expediente de expropiación forzosa de parte 
de los bienes afectados por las obras del pantano de Retuerta, 
en término municipal de Retuerta (Burgos):

Resultando que el proyecto de la obra antes citada fué apro
bado definitivamente por Orden ministerial de 14 de enero de 
1964, cuya aprobación lleva consigo la declaración de utilidad 
pública.

Resultando que individualizada debidamente la ¡relación no
minal de 12 propietarios interesados en la expropiación de 
parte de los bienes o derechos afectados por dicha obra en el 
término municipal de Retuerta ha sido publicada, a los efectos 
de información pública, en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos» número 269 y en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 277, ambos de fecha 25 y 19 de noviembre, respectiva
mente, del pasado año 1965.

Resultando que en fecha 11 de diciembre del mismo año 
1965 él señor Alcalde Presidente del mencionado Ayuntamiento 
remite la certificación acreditativa de haber estado expuesto 
al público el anuncio de referencia, adjuntando a su vez reciar 
maciones de don Domingo Ortega Martín y don Andrés Ortega 
Casado, en el sentido de que se modifique la residencia del 
primero y se especifiquen las fincas a expropiar, puesto que son 
muchas las afectadas por las mencionadas obras, así como 
que se tenga en cuenta al arrendatario a efectos de indemni
zación y las servidumbres de paso existentes en la zona, extre
mos que se tendrán en cuenta en su día.

Considerando que la tramitación del expediente se ha efec
tuado con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en su Reglamento de 26 
de abril de 1957.

Considerando que el Ingeniero encargado hace constar que 
de momento sólo es necesaria la expropiación de doce fincas 
para las obras de la presa del citado embalse.

Considerando que es favorable a la necesidad de ocupación 
el dictamen emitido par la Abogacía del Estado,


